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CONfRAfO DE PRESTACION

DE SERVICtOS

NO. m PE-C?S-SA-81-202ó

coNrRATo DE pREsTAcróN DE sERVrcros pRorEsroNAtEs euE cETEBRAN poR UNA pARrE EuNsTtTt fo MuNtctpAt DE
pENstoNEs, A eurEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ'¡r r¡'rsrnuro", REPRESENTADo EN ESTE acTo poR Er rNG.
JUAN ANToNro cor,¡zÁlez vttt¡señon. ¡¡¡ su cenÁctER DE DrREcToR. y poR ra orRA paRTE rA DRA. aNDREA rEMUs
RrvERA, eutEN EN to sucEsrvo sE rE DENoMTNARÁ "[A pRorEstoNtsra"; y ACTUANDo DE MANERA coNJuNra sE

IES O¡I'¡O¡I,TII,¡INÁ "LA§ PARIES", LAS CUATTS SE SUJETAN AI. TENOR DE I.AS SIGUIENIES DECI.ARACIONES Y CUUSUUS:

DECI.ARACIONES

I. DECLARA "EI. INSTITUTO"

l.¡. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Munic¡pol, con personol¡dod
juídico y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se r¡ge por lo dispuesto en lo Ley
del lnstilulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OOXZAT¡Z VlttASEÑOR, ocred¡lo su personolidod como D¡reclor del lnsiilulo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.

I ARCO ANIONIO BONlttA I ENDOZA, el dío l0 de sepl¡embre dél 2024, osícomo con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondienie.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós re¡olivos y oplicobles de ¡o Ley del lnsfiluio
Municipal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ¡XtOt¡lO OOIZAIEZ VlLtASEÑOR, en su corócler de D¡rector, tiene los

focullodes poro represenlor ol lnsliluto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

1.4. Que 'EL INSIri,IO" l¡ene por objelo otorgor presiociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servic¡o

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en términos del ortículo 1 de lo Ley del lnslituto Municipol de Pens¡ones.

1.5. Que l¡ene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno # I l0O, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.3l4l4, en eslo Ciudod
de Chihuohuo, con RFC lMP83O825SM3.

l-6. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo
estoblec¡do en el Código C¡v¡l del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del lnsiilulo Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluniod controtor los servic¡os profesionoles independientes de un méd¡co con lo especiolidod
de ANCSIESIOIOGIA, medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especif¡codos en los

clóusulos del presenle ¡nstrumenlo por codo servicio que preste.

II. DECTARA "I.A PROFESIONISTA":

ll-l- Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro '
controtor y obligorse iuríd¡comenle, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol 791¡ls(ls.

.2. Que cuento con Cédu¡o de Especiolidod No. 10599'10¡1.

coN¡¡Aro D¡ ¡ttÍActót{ oE sE¡vtcros ?¡otliroN^us ttr¡-c?s-sa-!l-202¿.
cEr¡!¡^Do ?ot Et tNslrruTo ut{tc¡t^t oE ?E¡§ro¡Es Y ra D¡^. A¡D¡EA t¡fus ¡¡vE¡^. EL 0l ot E¡¡to Dr 2@ó.
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11.3. Que se encuenlro ol corienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles e!
IERASEO¿I2óEF3.

11.4. Que señolo como domicilio poro ok y recibir lodo tipo de notificociones y documentos reloc¡onodos con el
cumplimento y ejecución objeto dél presenle controto, el ublcodo en lo Colle Av. troncisco Zorco 300'1,

zorco, 31020, en lo c¡udod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro, conocim¡enlos y copoc¡dqd requer¡dos poro lo presloción del servic¡o
obieto del presente conlrolo, lo que le perm¡le goronlizor o 'Et INSIrU¡O" el cumplim¡ento de los

obligociones conlroídos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle conlroto y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo
esloblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARÍ ES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se ostenlon y monlfieslon
su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle controlo de
conform¡dod con lo d¡spuesto en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código Civil del Eslodo
de Chihuohuo, ol lenor de los s¡guientes:

crÁusuras

PRIMERA. - OBJEIO. "LA PROIESIONISÍA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforrne o los

lineomienlos que mós delonfe se estoblecen, los servicios de ANESÍESIOLOGÍA, o lodos los personos que 'EL
INSTIIUTO" designe poro ello, en los lérminos y condic¡ones de esle ¡nslrumenlo, medionte el pogo de los honororios
que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEl, SERVICIO. "tA PROFESIONISTA" se compromete o que cuolqu¡er serv¡cio preslodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡c¡enle; s¡n d¡scriminoc¡ón por mot¡vos de edod,
genero, nivel soc¡oeconómico, derechohobienc¡o, ofilioción o podecim¡enlo preexisfente, y se reolizoró de
conform¡dod con lo siguienle:

A "lA ?ROFESIONISTA' se obl¡go en todo momenlo con lo derechohobiencio o:

o. Olorgorles occeso y disponibilidod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios ¡nsiolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'EL lNSIllrfO'.

b. Dirigirse o los m¡smos en todo momenlo con respelo y d¡gnidod.

Cu¡dor que los serv¡cios que le seon prestodos se le proporcionen con privoc¡dod y respeto.

' d. Brindorle, lonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes. medidos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su ¡dent¡dod y grodo de preporoción, osí como de I

en su coso esté utilizondo.
o responsoble del equipo que

coNTtATo oE ?ttsTAclóN oE sEtvtclos ptotEstoNALEs tMla'c
CEI.E!¡ADO PO¡ It INSiTUTO MUNICIPAL OC IENSIOi¡ES I TA DIA, ANDIEA TEMUS 04 202¿.
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l. Solicitor en codo consullo. lo orden de servic¡os subrogodos emitido por "EL lNSIlTlrTO".

h. No somelerlo o ningún procedimienlo diognóstico o leropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y olternolivos. Asim¡smo, permif¡r que porticipe en los decis¡ones relocionodos con su
trolomienlo y el diognoslico de su podecim¡ento.

¡. lnformorle que podró solic¡lor olros op¡n¡ones sobre su podecimienlo.

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéul¡cos

k. Hocér regislros en el Exped¡ente Clínico en todo octo de otención méd¡co, lonio o nivel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Expedienle Clínico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA}2012, del Expedienie Clín¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en ¡os Normos Oficioles Mex¡conos y démós normoiividod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescrloción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "E[ lNSTlfUTO".

m. Alenc¡ón ordinorio o nivel de consultorio y de hospilol, y el cumpl¡m¡ento cobol de los guord¡os poro
coberluro de lo olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL lNSIlflrfO"
codo oño en coniunlo con los méd¡cos por especiolidod.

En los cosos de olenc¡ón méd¡co hospilolorio, el méd¡co ocud¡ró o preslor lo olención en el hosp¡lol en
donde 'EL lNSTfTlrTO' hoyo indicodo el ¡nlernomienlo.

n

o. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servic¡o de urgencios de "El INSTITUIO" lo requ¡ero, "LA
PROf ESIONISTA" ocud¡ró o preslor voloroción médico, duronte su turno de quordio.

NSf ITUTO"

colé Rb Send ¡¡o. r l(D. Colorfo A[redo Ciráve¿ Ctürrotrro. Ct¡I. re€fm ¿¡Ecto 10721, hxp/^f,ww.ñuiddocrñrrofxro4obnx
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g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento. los métodos, diognóslicos y sus riesgos,
beneficios, ollerno'tivos, osícomo los med¡dos leropéuticos que se requ¡eron.

Poro loles efectos, "LAS PARÍES" se obligon o esloblecer mecon¡smos de seguimienlo y evoluoción de lo
olenc¡ón oforgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligenc¡o comel¡do duronle lo prestoción de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Com¡sión Noc¡onol de
Arbilroje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comisión locol, l¡berondo de
todo responsobilidod poro toles efeclos o "EI INSIIUTO"-

B. "tA PROtESIONISTA' ejerceró sus servicios de monero independ¡enle, de conform¡dod con lo sigu¡enfe:

p. Respelor los reglomentos ¡nlernos de codo hospilol.

q. Lo consullo externq se reolizoró en dÍos y hororios obiertos, bojo prev¡o cilo. mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con 'E[ IN§IITUTO".

r. Los intervenciones quirurgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'EL

J

cot{t¡Ato oE ?¡rs¡AcróN Dt strvrc¡os p¡oaEsroNALES lmpE-c 15-§A.tr .202¿.

caurraDo ?or EL rNirruTo lluNrcr?Al DE rrNSroNrS Y r D¡a. aND¡EA tEüus ¡vtta. tL0r Dt t¡{t¡o oE 2t2a.
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'LA PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o inlérnet, impresoro y
consumibles poro el uso del S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud de 'Et ¡NSIrTUTO".

"lA PROFESIONISIA" olimenloro el Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relotivos o cifos, expedienles electrónicos y occeso o medicomentos y loboro'torios.

'LA PROtESIONISIA" enlregoró o los derechohobientes los rece'tos u ordenes de servicios que conespondon
según lo consulto que lleven o cobo.

C. 'Et lNSTfft TO" se obligo con 'EL PiOtESlONlSfA" o proporcionor lo sigu¡enle:

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud

Reolizor uno copociloción poro el uso y odministroción del Sisiemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud

Así como proporc¡onor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del servicio

TERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "!A PROFESIONISTA" en los instolociones
bicodos en Ave. Zorco, Número 3001, Colonlo Zorco, C.P.31020, Consultorlo 2, Chlhuohuo, Chíhuohuo, y/o en los

CUARTA. - COntn¡¡n*¡lClóN. 'Et INSTÍIUTO", por el serv¡cio o que se refieren los clóusulos onler¡ores, se obligo o
pogor o "[A PROtESIONISTA", en conceplo de honororios, los serv¡c¡os que sé describen en el fobulodor siguienle,
considerondo que los prec¡os que se señolon son ontes de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renio:

A. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío último del mes, prev¡o recepc¡ón de lo
focluro que cumplo los réquisilos fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnsliiulo Municipol de Pensiones, con dom¡cilio en
Colle R¡o Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esfo ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Conlribuyenles
IMP€3082'SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo ¡nhóbil se recibirón el
dÍo hób¡l inmed¡oto siguienle.

A codo fqcluro se deberón odjunlor los solic¡tudes de servicios subrogodos entregodos por los pocientes, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespon
entero solisfocción por porle de "E[ lNSTlTt IO".

coNnato DE tttif ActóN DE sEtvtctos p¡of EstoNAus tM?t-c?s-sa-8t.202¿,
CEII'¡ADO POI EL I¡SlIfUfO MUNICI'AI DE ?'NIIOi¡TS Y LA D¡4. AND¡EA LEIAUS IIVII , EL OI DE ENEIO OE 2I,,I¿.
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Coie Rb Seño r¡o. I l@, Co¡cñ¡o atredo Chóvs¿ Ctf¡uohuo. Ctih.. Tétároño Di€clo 1072). hnp:/^rv,¡w.mur¡cjrrocnihEhuo.got.m

SERVTCTOS/ESTUDtOS ESPECTFTCOS PRECIO UNITARIO

ANESIESIA EN CIRUGIA AMBULATORIA {IMPE), RESONANCIA

MAcNÉTrcA Y ToMoGRAFiA

Primer Procedimiento $ 1,800.m
Segundo $1,m0.00
Tercero $500.00
Cuorto $450.00

$2,400.00

Los lrolom¡enlos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos complicodos. olíp¡cos o de evolución no
prev¡sro, que impliquen goslos odic¡onoles, requerirón oulorizoc¡ón previo de lo Subdirección Med¡co,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberluro conforme ol
lobulodor vigente.

le, o

h

t Éo'auto ,at],*itd

instolociones que "EI INSTITUTO" des¡gne.

ANESÍES|A PARA ctRUGÍA REALTZADA EN HosptTAt
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Así mismo, se eslipulo que los focturos deberón emilirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con esfe requisito no serón reconocidos por "E[ |NSIÍUIO'y por ende no serón cubiertos,
por lo que "tA PROFESIONISIA", se obl¡go o focluror oporlunomente los mismos. Los serv¡cios preslodos o "Et
INSIfIUIO" después del plozo estoblec¡do deberón focrurorse o port¡r del dío primero del mes inmed¡oto posterior.

En oquellos cosos que "tA PROFESIONISIA' no remito lo focturo en liémpo y con los corocterísl¡cos esloblec¡dos,
deberó concelor el CFDI emil¡do. generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los focluros deberón señolqr en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erenc¡o electrónico".

El pogo seró cub¡erto en monedo noc¡onol mex¡cono, med¡onle lronsferencio eleclrón¡co o fovor de "l.A
PROfESIONISIA" según los dotos proporcionodos por el m¡smo, en el Deporlomenlo de Recursos F¡nonc¡eros de "E[
lNSÍITUTO", seró responsobil¡dod del mismo montener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún combio, deberó
notificorlo por escrito, odjuntondo lo corólulo boncorio que contengo los do'los respectivos. De no hocerlo, "EL

INSTITITTO'no se responsob¡l¡zoró por los fondos lronsferidos.

SE)OA. - VIGENCIA. El presente controto 'fendró uno vigenc¡o o port¡r del 0l enero de 2026 ol3l de dlclembre de
2026, pudiendo cuolquiero de "tAS PARTES", dor por lerm¡nodo este controlo, not¡flcondo por escrito con 5 díos de
onl¡cipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo lerm¡noc¡ón.

sÉ¡rtrltl. - v¡rurlcactó¡¡ oE SERvlclos. "Et lNsIlTt fo" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momenlo que
considere pertinenle con reloción o lo col¡dod en el serv¡cio, y cuondo "El, lNSTlft TO" delecte ¡negulor¡dodes,
deberó nolificorlos o'[A PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo distinlo enlre 'tAS ?AR¡ES"; esto ¡ndepend¡en'temente de lo responsob¡l¡dod legol en que se

¡ncuno por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero "l,A PROtESIONISIA' se obligo o devolver los conl¡dodes
pogodos por lo prestoc¡ón ¡negulor del servicio en el plozo onles estipulodo.

En ese sent¡do 'l,A PROtESIONISTA" seró responsoble por negl¡genc¡o. ¡mpericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o
el personol que este des¡gne poro lo reol¡zoc¡ón delobieto de esle insfrumento, quedondo estob¡ecido que se libero
o "Et INSTITUTO" de cuolqu¡er responsobil¡dod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del conlrolo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAt. "tAS PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de 'Et INSIIIUÍO" y el personol de 'LA PROFESIONISÍA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este últ¡mo el cumpl¡m¡ento de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en ton'lo lronscunon los

plozos de prescr¡pción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡enlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco exisliró uno subordinoción por porte "tA PROFESIONISIA", poro con'EL ¡NSTITUTO", quedon
poctodo tombién que dodo lo nof urolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisto independ¡en't
no existiró ningún benefic¡o confémplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnstituto Mun¡c¡pol de Pénsione
toles como vococ¡ones, primo vococ¡onol, oguino¡do, pensiones, porticipoc¡ón de los trobojodores en los ul¡l¡

reloción loborol entre "LAS PARTES" por ser un pres'todor de servicios independiente

Col€ Rb S€ño ¡to. I lq). Colon¡o Alteclc Chóv€¿ Clftuohuo. Cñh.. IeráiorNo Diecto 10721. hrlp:/A¡'i!\/w.murfdpiod*ruotruo.gpb.mr

de los émpresos, f¡niquiro y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromet¡éndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en conlro de "EL lN§IIlrTO" en virtud de que no ex¡ste

co¡¡IrarooE rrtsracróN DEsErvrcr05 rrorEsroNALEilmpE-cr!-iA-!r-202ó.
cEul¡ADo ?o¡ EL rNs¡r¡u¡o u¡tc¡ral oE ¡Et{sror{Es Y r..^ D¡A_ aNDREA rI Us ¡tvt¡^. EL0l D¡ ¡l|E¡o oE 202¿.
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NOVENA. - CONtIDENCIALIDAD. '[A PROfESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del servicio
objeto de este controto, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "Et lNSIruIO", o que seon observodos por
.tA PROFESIONISTA".

"tA PROfESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y monlengon boio dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de conñdenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entend¡do que "tA PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de que
sus empleodos, representon'tes, osesores o subconlrof¡slos profejon lo ¡nformoción confidenciol.

Asim¡smo, 'LA PROFESIONISÍA" se obligo o copocilor o ¡os personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respelo de lo informoc¡ón confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligociones de confidenciolidod conten¡dos en el presente documenlo. 'tA PROFESIONISTA" deberó proleger lo
¡nformoción confidenciol que les hoyq sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su propio informoc¡ón confidenciol.

En port¡culor, lo informoción contenido en los exped¡enles médicos seró monejodo con discreción y

onf¡denciolidod, otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o coñocer o lerceros medionle orden de
oulor¡dod compelenfe

"tA PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloc¡ón puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo de lo presfoc¡ón de los serv¡c¡os conlrolodos, ¡ncluyendo, los sislemos,
lécnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que
pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de "El, INSTITUTO".

'tAS PA¡IIES" conv¡enen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroídos por v¡rlud de lo presenle clóusulo subs¡sfiró

indefinidomente, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle instrumenlo.

Lo informqción y oclividodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumpl¡miento
del conlrolo. serón closificodos expresomente con el corócler de conf¡denciol, qlend¡endo o los principios
esiobléc¡dos én lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osÍ como en
lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles del Esiodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARTES" se obligon o guqrdor
eslr¡cto confidenciolidod respecto de lo informoc¡ón y resul'todos que se produzcon en v¡rtud del cumplim¡ento del
presenle inslrumento.

En coso de ¡ncumplimienlo, 'tAS PARÍES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

corespondon, tonto odm¡n¡slrotivos o judicioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducenfes por los doños
y periuicios cousodos, osí como lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

lMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡recc¡ón Adminislrollvo del lnstilulo Municipol de Pens¡ones, con domicil¡o
en lle Río Seno, número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del irolomiento de sus dotos
personoles y do'los sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spueslo en el ortícu¡o óó y 73 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

Firmo de controtos de prestoción de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obligoc¡ones entre el lnsliluto Mun¡cipol de Pensiones y el Profes¡on¡slo.
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Los lronsferenc¡os de dofos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley de Protección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos de
informoción de uno outoridod compelente, que eslén debidomenle fundodos y molivodos, o bien, se ocluol¡ce
olguno de lo excepc¡ones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dolos Personoles en
Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el ortículo g8 de lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Es'lodo de Chihuohuo.

El ov¡so de pr¡vocidod inlegrol estoró d¡sponible en:
htt t:n

OÉCtml ¡nlm¡u- - MODIFICACIONES- 'tas PARÍES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispuesio en el presenle conlrolo se horó por escrito firmodo medionte convenio, suscrito por sus represenlontes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en lonlo se formolice el documenlo respeclivo.

oÉclma s¡cuHol. - r¡n¡utNlCtót'l oEL coMRAIO. El presente conlrolo podró ser lerm¡nqdo de monero onficipodo,
por volunlod de cuolquiero de "l,AS PARTES', previo notificoción fehocienle y por escrito que se hoga o lo
conlroporte con onl¡c¡poción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

I . Cuondo "tA PROFESIONISIA' modifique o ollere subslonc¡olmente el objeto del presenle controlo.
2. Por prestor los serv¡cios def¡cientemenle, de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender injuslificodomenie lo presloción del servicio o negoBe o conegir los defic¡encios deleclqdos

por'E[ INSI¡IWO"
4. Cuondo 'LA PROFESIONIÍA' incuno en follo de verocidod lolol o porc¡ol con reloción o lo informoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlroto.
5. Por todos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsob¡lidod, ¡mper¡c¡o, ¡nexperiencio, mol m ne

deshonesfidod, prob¡dod, y otros, "tA PROFESIONIS[A", ofecle o les¡one el ¡nlerés de "EL lNSIlflrfO".
6. Por ¡ncumpl¡mienfo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en esle ¡nstrumento.

oÉClme r¡nc¡u. - RESPONSABITIDAD clvl[- lndependienlemenle de lo lerminoción o rescisión del control "tao,
PROfCSIONISÍA" osume lo responsob¡l¡dod c¡vi¡ y en su coso demondos que procedon por Ios doños y perjuicios que
se puedon derivor por mol¡vo del servic¡o prestodo. "tA PROFESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod o 'EL

INSIrUIO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y med¡dos que
en su coso estime convenienles poro dichos efecfos.

oÉCme Culnra. - PAGOS INDEBIDO§. 'ta PROFESIONISIA', conv¡ene que. en coso de ¡ncumplimiento o cuolquiero
ulos, se doró por resc¡ndido el presente conlrolo y resliluiró o 'Et lNSr]Tl,IO- los conl¡dodes recibidos porde

Cole Rb Seno No. I lú, Colodo Altr€do CMvez Chhuohuo, Chh.,Ieléícro Deedo 10721. hflp:/^^/t,^,¿.muñiddoc¡úhuohrro.gpb.nx

Fecho de eloboroción: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluolizoclón: 25 de junio de 2025.

'Et lNSTlTt fO" podró resc¡ndir el presenle confrolo, sin neces¡dod de decloroc¡ón jud¡ciol. por incumplimienlo de los

obligociones poclodos en el m¡smo, ¡ndependienlemenle de lo occión de doños y peiuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los sigu¡enles cousoles:
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concepto de pogos recib¡dos indebidomenfe con dinero octuol¡zodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo con lo
toso previs'to en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Ch¡huohuo, poro el presente ejerc¡cio fiscol.

oÉcm¡u Qulrra. - REcoNocli lENIo coNTRAcfual,. "LAs PARTES" conv¡enen expresomente que o lo f¡rmo det
presente confrofo quedo sin efecto legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escriio, convenio o controto que con
onterioridod hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objeto. por lo que "[A PROFESIONISIA" seró direclomente
responsoble por ¡o presloción de sus servicios, frenle o lo dérechohobienc¡o y los beneficiorios que conespondon.

DÉclMA sExfA. - cEslóN DE CONIRATo. "LAs PARIES" se obl¡gon q no ceder, lrosposor o enojenor por cuolqu¡er
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenfe controlo, s¡n previo ouiorizoc¡ón por escrilo de lo otro
porte.

OÉCl¡n SÉn¡ml - NOIIFICACIONES. Todos lqs nofificociones y comunicociones qué se diriion "LAS PARTES' como
consecuencio del presente conlroto, deberón conslor por escrilo y ser enlregodos en los dom¡cilios, coneos
electrónicos y/o feléfonos de contocto.

DÉCIMA OCTAVA. - CUMPI,IMIENIO ANTISOBORNO. 'tA PRO¡ESIONISIA decloro y gorontizo que, en lo ejecuc¡ón del
presenle controto, cumpliró eslriclomente con lodos los leyes, reglomenlos y políticos opl¡cobles en mqler¡o de

evenc¡ón del soborno, conupción y prócticos indebidos, incluyendo los polÍlicos ¡nternos de lo lnstitución relotivos
inlegridod y ético.

"tA PROFE§|ON|§ÍA" se obl¡go o no ofrecer, promeler. oulon'zor, enlregor, solicitor o oceplor, d¡recto o
indireclomenle. n¡ngún pogo, regolo, dódivo. beneficio, ventojo indeb¡do o ¡ncentivo de cuolqu¡er noturolezo o
cuolquier funcionorio públ¡co, empleodo de lo lnslilución, lercero o persono reloc¡onodo, con el propósito de influir
o olteror decisiones, obtener beneficios indebidos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier otro fin impropio.

Asim¡smo, "tA PROtESIONISTA" deberó implemenlor y monlener prócticos, conlroles y procedimientos rozonobles
poro preven¡r oclos de soborno o corrupc¡ón por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o subcontrol¡slos.
En coso de que "tA PROFESIONISTA" lengo conoc¡m¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier ocfo que puedo
consliluir soborno, corrupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó notificorlo de monero ¡nmediolo y por
escrilo o lo lnstiluc¡ón.

Consulte lo Polít¡co Anl¡soborno del IMPE en: htlps://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por posibles

cosos de soborno diiose o: hltps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DÉCnlA NOVENA. - CONTROVERSIAS. Los conlrovers¡os que se suscilen con molivo de lo inferpretoc¡ón y

cumpl¡miento del presente conlrolo serón resuelios ¡niciolmente de común ocuerdo entre 'LAS PAnfES", en el
enlendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el porl¡culor deben conslor por escrilo y ser f¡rmodos por los

mismos. En coso de subs¡slir el confliclo, el m¡smo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón opl¡coble.

coNTtaf o DE ptEstactóN DE sEtvlctos ?tof EsloNALES tMpE-c?s-sa.8t.202ó,
CEI.EI¡AOO POT E! INSTITI,'O MUNICI'AL DE I'NSIONÉs Y LA OIA. ANOI'A LTIIUS NNE¡A, 
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NO. tMPE-CPS-SA-81 -202ó

"tA PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonfo o los contidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo, se constiluyon como un créd¡lo f¡scol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimienlo
estoblecido en el ortículo ó4 ftocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

(- \ El incumpl¡mienlo de cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblecidos en lo presenfe clóusulo consliiu¡ró cousol suf¡cienle

\ {Ooro que 'Et INSIrUIO" dé por resc¡ndido el conlrolo de mqnero uniloterol, ¡nmed¡qto y s¡n responsob¡l¡dod olguno,
-Y/ 3le perjuicio del ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.

J
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lk Per15¡t;e5
RISDICCION Y COMPETENCIA. En lodo lo no previslo en el presénte conlrolo se reg¡ró por los

d¡spos¡ciones conlenidos en el Cód¡go C¡v¡l del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo 'LAS PARTES" que en este
conlrolo no existe n¡ngún vicio delconsenlim¡ento que pudiero involidolo y olendiendo o lo nolurolezo dél presente
instrumenlo legol "LAS PARIES" ocuerdon somelerse o loiurisdicción de los lribunoles iudic¡oles con compefenc¡o en
lo ciudod de Ch¡huohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

.EI, INSTITUTO"

¡

ING. JUAN ANIO EZ VTU.ASENOR

DIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPA! DE PENSIONES

"I-A PROFESIONISTA'

DRA. NDREA I.EMUS RIVERA

TESTIGOS

MEZ DR. ATTONS CARE

tNt ftvA SUBDIRECTOR

AI. D ENSIONES MUNICIPAI NSt ES

TEíDO QUE FUE EI. PRESENTE CONIRATO POR LAS PARIES QUE EN ET INIERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONIENIDO Y

FUERZA LEGAL, I.O RATIFICAN Y TIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, E[ DIA 01 DE ENERO DE 2O2ó.

SUBDIRECTO

DEI. INSTITIJTO

TRERAS

NSTITUTO

DRA. LAURA CEC tIA BERI.ANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

cor{TraTo D! prEsTAcróN oE sEtvrcros ¡io¡EsroNAlts úrtE'cps-sa-lr'202ó.
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